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1. REQUISITOS DE VISA (COSTA RICA). 
 
Cada participante requiere pasaporte vigente y en buen estado. La vigencia mínima del 
pasaporte corresponderá al grupo en el cual se ubique la persona extranjera, según la 
Directriz de Ingreso a Costa Rica DG-0009-02-2014: 
 
 Para los nacionales ubicados en el Primer Grupo, vigencia de hasta 1 día. 
 Para los nacionales ubicados en el Segundo Grupo, vigencia obligatoria de 3 

meses. 
 Para los nacionales del Tercer y Cuarto Grupo, vigencia obligatoria de 6 meses. 

 
La Solicitud de Visa es responsabilidad de cada participante. Aviso Importante: La Visa 
en caso de requerirla debe ser tramitada en el Consulado o Embajada Costarricense más 
cercano. 
 
El Tecnológico de Costa Rica, de ser necesario y solicitado, asistirá a los participantes 
con una Carta de Apoyo de Solicitud de Visa para el Consulado correspondiente. 
 
De igual forma asistirá a los participantes que tengan pasaportes oficial/diplomático y 
pertenecientes al grupo de países que requieren visa consular; así como a los 
participantes de países que requieren visa restringida. Para información sobre la 
documentación a presentar, solicitarla a la funcionaria: Melissa Umaña Quirós: 
mumana@itcr.ac.cr 
 
Para mayor información sobre los requerimientos de visa, pueden acceder al sitio web de 
la Dirección General Migración y Extranjería de la República de Costa Rica 
 
http://www.migracion.go.cr/extranjeros/visas.html 
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2. DIRECTRICES DE VISADO 

2.1 PRIMER GRUPO  

. INGRESO: Sin Visa Consular 

ALEMANIA LITUANIA 
ANDORRA LUXEMBURGO 
ARGENTINA MALTA 
AUSTRALIA MÉXICO 
AUSTRIA MONTENEGRO 
BAHAMAS NORUEGA 
BARBADOS NUEVA ZELANDA 
BÉLGICA PAÍSES BAJOS (HOLANDA) 
BRASIL PANAMÁ 
BULGARIA PARAGUAY 
CANADÁ POLONIA 
CROACIA PORTUGAL 
CHILE PRINCIPADO DE MÓNACO 
CHIPRE SAN MARINO 
DINAMARCA PUERTO RICO 
ESLOVAQUIA SERBIA 
ESLOVENIA SUDÁFRICA 
ESPAÑA REINO UNIDO DE LA GRAN 

BRETAÑA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E IRLANDA DEL NORTE 
ESTONIA REPÚBLICA CHECA 
FINLANDIA REPÚBLICA DE COREA DEL 

SUR 
FRANCIA REPÚBLICA HELÉNICA 

(GRECIA) 
HUNGRÍA  RUMANIA 
IRLANDA SANTA SEDE VATICANO 
ISLANDIA SINGAPUR 
ISRAEL SUECIA 
ITALIA SUIZA 
JAPÓN TRINIDAD Y TOBAGO 
LETONIA URUGUAY 
LIECHTENSTEIN  

2.2 SEGUNDO GRUPO  

. INGRESO: Sin Visa Consular 

ANTIGUA Y BARBUDA MAURICIO 
BELICE MICRONESIA (ESTADOS 

FEDERADOS) 
BOLIVIA NAURU 



 

DOMINICA PALAOS 
EL SALVADOR REINO DE TONGA 
FEDERACIÓN RUSA SAMOA 
FIYI SAN CRISTÓBAL Y NIEVES 
GRANADA SAN VICENTE Y LAS 

GRANADINAS 
GUATEMALA SANTA LUCÍA 
GUYANA SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE 
HONDURAS SEYCHELLES 
ISLAS MARIANAS DEL NORTE SURINAM 
ISLAS MARSHALL TUVALU 
ISLAS SALOMÓN TURQUÍA 
KIRIBATI VANUATU 
MALDIVAS VENEZUELA 

 
 
2.3 TERCER GRUPO 

. INGRESO: Con Visa Consular 

ALBANIA MALAUI 

ANGOLA MALI 
ARABÍA SAUDÍ MARRUECOS 
ARGELIA MAURITANIA 
ARMENIA MOLDAVIA 
AZERBAIYÁN MONGOLIA 
BAHRÁIN MOZAMBIQUE 
BENIN NAMIBIA 
BIELORRUSIA NEPAL 
BOSNIA Y HERCEGOVINA NICARGUA 
BOTSUANA NÍGER 
BRUNEI-DARRUSAL NIGERIA 
BURKINA FASO (ALTO 
VOLTA) 

OMÁN 

BURUNDI PAKISTÁN 
BUTÁN PAPUA NUEVA GUINEA 
CABO VERDE PERÚ 
CAMBOYA QATAR 
CAMERÚN REPÚBLICA ÁRABE SAHARAHUI 

(SAHARA OCCIDENTAL) 
COLOMBIA REPÚBLICA CENTRO AFRICANA 
COSTA DE MARFIL REPÚBLICA POPULAR CHINA 
COMORAS REPÚBLICA DE MACEDONIA 
CHAD REPÚBLICA DEL CONGO 
ECUADOR REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL 

CONGO (ANTES ZAIRE) 



 

EGIPTO REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
POPULAR DE LAOS 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS REPÚBLICA DOMINICANA 
GABÓN RUANDA 
GAMBIA SENEGAL 
GEORGIA SIERRA LEONA 
GHANA SUDÁN DEL NORTE 
GUINEA SUDÁN DEL SUR 
GUINEA BISSAU SWAZILANDIA 
GUINEA ECUATORIAL TAILANDIA 
INDIA TAIWÁN 
INDONESIA TANZANIA 
JORDANIA TAYIKISTÁN 
KAZAJISTÁN TIMOR ORIENTAL 
KENIA TOGO 
KIRQUIZISTÁN TÚNEZ 
KOSOVO TURKMENISTÁN 
KUWAIT UCRANIA 
LESOTO UGANDA 
LIBERIA UZBEKISTÁN 
LIBIA VIETNAM 
LÍBANO YEMEN 
MAGADAGASCAR YIBUTI 
MALASIA ZAMBIA 

 ZIMBAUE 
 
 
2.4 CUARTO GRUPO 

. INGRESO: Con Visa Restringida 

AFGANISTÁN JAMAICA 

BANGLADESH MYANMAR (BIRMANIA) 
CUBA PALESTINA 
ERITREA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 
ETIOPÍA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE 

COREA DEL NORTE 
HAITÍ SOMALIA 
IRÁN SRI LANKA 
IRAQ  

 
 

 
 



 

 

3. REQUISITOS DE INGRESO SANITARIOS/ FIEBRE AMARILLA 
 

De conformidad con las regulaciones dispuestas por el Ministerio de Salud de Costa Rica, 
las personas provenientes de áreas geográficas consideradas de riesgo, deberán recibir 
vacunación contra la fiebre amarilla antes de su ingreso a territorio nacional.  
 
Deberán portar “Certificado Internacional de Vacunación contra la Fiebre Amarilla”, el cual 
es válido a partir de 10 días después de la vacunación que así lo acredite y presentarlo 
ante los oficiales de migración en los puertos de entrada al país. 
 
Países establecidos: 
 
ÁFRICA SUB SAHARIANA: Angola, Benín, Burkina Faso, Camerún, República 
Democrática del Congo, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Liberia, Nigeria, Sierra 
Leona y Sudán. 
 
SUR AMÉRICA: Bolivia, Venezuela, Brasil, Perú, Ecuador y Colombia. 
 
CARIBE: Guyana Francesa. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 


